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Señora 
Cecilia Sancho Calvo 
Superintendente General de Valores a.i. 
 
Estimada señora: 
 
Publicación de Código de Gobierno Corporativo de RECOPE S.A. 
 
A fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, y 
por considerarlo un “Hecho Relevante” presenta a su conocimiento y por su medio al mercado 
de valores el siguiente: 
 

Comunicado de Hecho Relevante 
 
 Emisores de Deuda y/o acciones 
 
1.55 Atrasos en la presentación de información periódica de carácter público solicitada por la 

Superintendencia General de Valores 
 
Se comunica que el Código de Gobierno Corporativo de RECOPE S.A. fue aprobado por Junta 
Directiva según acuerdo tomado el cual consta en el Artículo #5, de la Sesión Ordinaria #5010-
216, celebrada el lunes 27 de noviembre de 2017. 
 
En virtud de lo anterior, la versión vigente de este Código estará disponible para ser consultado 
de manera permanente en la página electrónica web www.recope.com a partir del 30 de 
noviembre de 2017. 
 
Atentamente,  
 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. 
 
 
 
 
 
Edgar Gutiérrez Valitutti 
Gerente   
 
LCSS/XSO 
 
 
Ce:   Bolsa Nacional de Valores S.A. 
 

“La veracidad y oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de la 
Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. y no de la Superintendencia General de Valores”  

http://www.recope.com/
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